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SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA LICEO LOS ÁNGELES. 

 
El Liceo para el año 2010, aplica el decreto 1290 de abril 16 de 2009, Por el cual se reglamenta la 
evaluación del aprendizaje y promoción de los estudiantes de los niveles  de educación 
preescolar, básica y media, la propuesta fue socializada con estudiantes y padres de familia en 
reuniones de los diferentes consejos, direcciones de grupo  y con toda la comunidad a través de la 
pagina web del colegio. 
La propuesta fue aprobada por el Consejo Directivo mediante acta No. 06 del 15 de octubre de 
2009. 
 

 
MARCO CONCEPTUAL 

 
 
La evaluación es una estrategia  para alcanzar la calidad educativa, pero no la única. La calidad 
requiere un conjunto de factores relacionados con la institución educativa, la familia y el entorno. 
 

 
CONCEPTOS PARA EL NUEVO SISTEMA DE EVALUACIÓN 

 
 

¿QUÉ ES EVALUAR A UN ESTUDIANTE INTEGRALMENTE? Implica la valoración de sus 
dimensiones físicas, psicológicas, integrales y sociales, teniendo en cuenta el desarrollo afectivo, 
comunicativo, ético y estético. 
 
¿QUÉ PROPÓSITO TIENE LA EVALUACIÓN? Es diagnosticar el estado de desarrollo 
identificando las características personales, integrales, potencialidades, ritmos y estilos de 
aprendizajes; para detectar sus logros y dificultades. 
 
¿AL DOCENTE PARA QUE LE SIRVE LA EVALUACIÓN? Para mejorar su plan de estudios, los 
contenidos, su metodología, sus recursos y el manejo del tiempo. 
Con ello puede fortalecer sus aciertos  como docente e implementar nuevas estrategias e 
innovaciones que le permitan avanzar en una ruta de calificación profesional. 
 
¿A LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA? Para establecer el alcance de sus metas de calidad, con el fin 
de tomar decisiones orientadas al mejoramiento de condiciones pedagógicas y el proyecto 
educativo institucional. 
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LOS PADRES DE FAMILIA  
 
Son responsables de la educación de sus hijos, son los encargados de garantizarles las 
condiciones básicas de acompañar el proceso de formación formativo en el liceo y de proyectarlo 
en el hogar y demás espacios de socialización. 
 
ARTICULO 12 Decreto 1290. DERECHOS DEL ESTUDIANTE. El estudiante, para el mejor 
desarrollo de su proceso formativo, tiene derecho a:  
 

1. Ser evaluado de manera integral en todos los aspectos académicos, personales y sociales. 
2. Conocer el sistema institucional de evaluación de los estudiantes: criterios, procedimientos 

e instrumentos de evaluación y promoción desde el inicio del año escolar.  
3. Conocer los resultados de los procesos de evaluación y recibir oportunamente las 

respuestas  a las inquietudes y soluciones presentadas a respecto a estas. 
4. Recibir la asesoría y acompañamiento de los docentes para superar sus debilidades  en el 

aprendizaje. 
 
ARTICULO 13 Decreto 1290. DEBERES DEL ESTUDIANTE. El estudiante. Para el mejor 
desarrollo de su proceso formativo, debe: 
 
1. Cumplir con los compromisos académicos y de convivencia definidos por el 

establecimiento educativo. 
2. Cumplir con las recomendaciones y compromisos adquiridos para la superación de sus 

debilidades.   
 
OTRO: 
 
1. Toda ausencia se justificará dentro de los tres días siguientes a más tardar, por escrito y 

únicamente en coordinación de convivencia en los horarios establecidos y su acumulación 
injustificada puede causar la reprobación del año escolar por fallas y la perdida de cupo 
parar el año siguiente; al igual, debe presentar los trabajos y tareas en las fechas 
indicadas, solicitando esta información a sus compañeros y docentes con la respectiva 
excusa firmada en la agenda por la coordinación antes mencionada. Es responsabilidad 
del estudiante nivelarse en las actividades, evaluaciones y trabajos realizados en clase 
durante su inasistencia máximo tres días después de reportar en convivencia. 

 
ARTÍCULO 14 Decreto 1290. Derechos de los padres de familia. En el proceso formativo de 
sus hijos, los padres de familia tienen los siguientes derechos: 
 
1. Conocer el sistema institucional de evaluación de los estudiantes: criterios, procedimientos 

e instrumentos de evaluación y promoción desde el inicio de año escolar.  
2. Acompañar el proceso evaluativo de los estudiantes.  
3. Recibir los informes periódicos de evaluación.  
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4. Recibir oportunamente respuestas a las inquietudes y solicitudes presentadas sobre el 
proceso de evaluación de sus hijos.  

 
ARTÍCULO 15 Decreto 1290. Deberes de los padres de familia. De conformidad con las 
normas vigentes, los padres de familia deben:  
1. Participar, a través de las instancias del gobierno escolar, en la definición de criterios y 

procedimientos de la evaluación del aprendizaje de los estudiantes y promoción escolar 
2. Realizar seguimiento permanente al proceso evaluativo de sus hijos.  
3. Analizar los informes periódicos de evaluación. 
4. Asistir a las reuniones y asambleas de los padres de familia. 
5. Acudir al colegio cuando sea citado por los profesores o directivos, en el horario 

establecido. 
 

 
 
En el Liceo los Ángeles, para el año 2010: 
 
 
1. La evaluación de los educando se hará con referencia a cuatro periodos de igual duración en 
los que se dividirá el año escolar.  
 
2. Se calificará los trabajos, tareas, evaluaciones escritas, orales, etc. utilizando porcentajes de 
rendimiento así:  
 20% a 65%  Desempeño Bajo 
 66% a 79%  Desempeño Básico 
 80% a 89%        Desempeño Alto 
 90% a 100%        Desempeño Superior 
 
Explicación: 
 
¿QUÉ ES UNA ESCALA DE CALIFICACIÓN? Es un conjunto de valores usada para medir una 
propiedad variable del sistema o entidad y se utilizan para intentar medir el grado de una 
determinada característica de una persona o grupo. 
 
 
EL DESEMPE¤O BAJO: para el ñLiceo los Ćngelesò es el incumplimiento de las metas 
expresadas en actividades académicas que el estudiante debe cumplir en un nivel de 
insuficiencia. 
 
DESEMPEÑO BÁSICO: cumplimiento de las metas básicas en actividades académicas  en un 
nivel aceptable o medio. 
 
DESEMPEÑO ALTO: cumplimiento de las metas de formación en un nivel superior. 




